
      

    

Guayaquil, Marzo 25 del 2002. 

Señores 
Miembros de la Junta de Accionistas de 

PINGMATTI S.A 

Ciudad - 

Le mis consideradones: 

En cumplimiento de las disposiciones pertinentes, en cuanto a mis obligadones 

como Comisario de PINGNATTI S.A, me es grato poner a vuestra consideración mi 
informe que comprende el ejerdcio económico del lero. De Enero del 2001 al 31 de 
Diciembre del 2001. 

la Administración puso a mi orden la contabilidad, balance, fibros de acaiones y 

Acdonistas y docurnentes de seporte, habiendo brindado fa colaboración necesaria. 

La administración se ha regido a las disposidones estatutarias y reglamentarias, 
asi come se ha curnplido con las resoluciones de la Hhinta General. 

tos libros y docurnentos referidos se llevan con arreglo a la ley y se conservan 
adecuadamente. —En cuanto a la custodia y conservadión de los bienes de la 

Sociedad, manifiesto que a simple inspección están bien. En mi trabajo he 
observado las disposidones del Art. 336 de la Ley de Compañias en todo lo que 
resultaron aplicables. 

la Contabilidad se leva a cabo utilizando el Sisterna de partida doble, en idioma 
castellano y en moneda oficial Dólares Americanos, se han observado los principios 

Contables Generalmente Aceptados y la Aplicadón de las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad. 

los Estatutos Sociales contemplan la exigenda de garantía para los 
Adrninistradares. 

En mi opinión la Contabilidad ha sido llevada correctamente: los Balances y los 

    
ios libros de Actas y Accionistas ÁS < SS, nte flevados. — Respecto aÁ 

Pr Muentro que se ajustan a las 

    COMISARÍO 
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